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ANUNCIO 
 
 
 

ABIERTO EL PLAZO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LAS TASAS ABONADAS POR LAS 
ESCUELAS DEPORTIVAS ESCOLARES Y ADULTOS, 
UNIVERSIDAD POPULAR Y ESCUELA DE MÚSICA Y NO 
DISFRUTADAS, ANTE LA SUSPENSIÓN DEL CURSO 2019-
2020 DEBIDO AL COVID-19. 
 
 
LAS SOLICITUDES, DEBIDO A LA ACTUAL SITUACIÓN 
SANITARIA, SE RECOMIENDA PRESENTARLAS POR 
CORREO ELECTRÓNICO.  
 
PARA ELLO, DEBERÁ DESCARGAR Y RELLENAR EL 
MODELO HABILITADO, QUE ESTARÁ DISPONIBLE EN LA 
WEB MUNICIPAL, JUNTO A ESTE ANUNCIO. PARA 
GUARDAR LOS CAMBIOS, DEBERÁ IMPRIMIRLO EN PDF. 
UNA VEZ RELLENADO REMÍTALO POR CORREO 
ELECTRÓNICO A LAS DIRECCIONES QUE EN ÉL VIENEN 
INDICADAS, SEGÚN LA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE.  
 
NO OBSTANTE, TAMBIÉN PODRÁ PRESENTARSE DE 
MANERA PRESENCIAL EN EL REGISTRO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO, EN DONDE TAMBIÉN ESTARÁ 
DISPONIBLE EL MODELO A PRESENTAR. 
 

LAS TASAS, EN NINGÚN CASO, SE DEVOLVERAN SIN 
PETICION EXPRESA DEL INTERESADO. EN ESE CASO, 
LAS CUOTAS NO DEVUELTAS PASARAN A DESTINARSE A 
PARTIDAS DE AYUDAS POR COVID-19 PARA AYUDAS A 
EMPLEO, EMPRESARIOS Y COMERCIOS. 


